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ROJAS LOPEZ M/\RIA ANTONIA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUI: CELl:BRAN POF\ UNA FAflTE EL CiOBIEfi/\1O 

CONSTITUCIONAL DEL ESTI\DO LIBRE Y SOBERANO DE OAXAC/\, /\ TRP.Vi~S DE LA SECRETARÍA '.)E r!NANZAS Di:L PODER EJECUI IVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR/Í "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCíER DE ENCJ1RGAD1\ ÜE DtSPACHO DE LA Dlf<ECCIÓN /\DMIN:STRATl\1.1\ Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS f-iUMANOS DE cA 

DIRECCIÓN ADMINISTHATIV/\ Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ROJAS LOPEZ MARIA ANTONIA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGL;IENTES DECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia ele la Administración Pública Centralizada, de conformidad co11 lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre v Sober·ano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, n fracción XII, y 4S de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del rstado de Oaxaca vigentes. 

La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad previs'.a en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Se~retaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de ia Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento ele f{ecursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de 12 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejerntivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, s-1br,umerales 1.0.1. y 10.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramien:o e:1 ~6 de febr·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en fmma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del present¡, instrumento con motivo de llevar a c2bo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la mod;ilidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente l11strumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria'' edificio Saúl Martínez, Avenida Gerarcio Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del pres,~nte instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ROLA8103245F2 otorgado por el Sen1icio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Cócigo Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad riecesaria para el desarrollo de las ,rctividaces que, con 

IV. 

/jcmr 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestació·1 del servicio,, 1

1 

ua! 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; j 
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ROJAS LOPEl MARI/\ ANTONIA 

V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrur1ento, así también 

que ha considerado todos los facto1·es que intervienen para desarrollar dicazmente las actividades que implican su 

realización. 1 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. f{econocen la personalidad con que se ostentan pMa tcdo, los ~fectos a que hJya a lugilr. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAly'IJ\S ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en 1.a Mqdalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por asi convenir a sus intereses reconociéndose la pe1·sonalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamien_to_de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga ,1 prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios prnfe5ionales 

precisados en la cláusula siguie·1te numeral I de manera enunciiltiva más no limitativa, y2 que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se 1·equiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capac:dad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrur1en'o, con excepció0 
1··' 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá ccntar con la autorización previa y que po: e:scrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir !a responsabilidad tota;, en caso de que, po,· su nJgiigencia, i~pericia o delo, ocasior.e daños ·1 perjuici;Js 2 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instwrnento; y 

b} Enterar las retenciones relativas a la prestación del :;ervicio, ante la Secretaría dP. Hacienda \' <:rédito PL'.1blico. de 

conformidad con la Ley del lmp:..1esto Sobre la Rentil vibente, mediante cleclar~ción ,!nte el SE:rvic:io de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar par concepto de prog,·amas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régirnen fjscal de asimilación a sueldos el monto del ~o por la 

prestación de los servicios móteria del presente instrumento, ;in que ello se traduzca en la existen:ia de ura ;,1bordin.1c · a.boral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en ei que refiere bajo protesta ele decir verdad que d;cho régim n fisca: 

/jcmr 
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ROJAS LOPEZ M/\RI/\ ANTONIA 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

' 
QUINTA. VIGENCIA. Es vo!untad de "LA SECRETARÍA" contratar los. servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últ;mo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 ÓE NOVIEMBRE 2022, quedando por enteridido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ser·á !~sponsable del trabajo encomendado 3SÍ como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicio; :J que se ref,ere la cláusula primera y seg:mda :1umeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECHETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realiza_r la prestación de sus servicios, la forma de efectuilílo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético._. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda esti¡:.uiado:que,;cuando pm razones co:1venientes pM,i "L.~ SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la pr·estación de servicio; deberá desempeii?rla ce acuerdo con lo es:ablecico. yJ que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsal.Jles de c.1alqu;er retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instr!Jmento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a \a voluntad de cuéilquiera de ''LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsiúr: d~I "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el caba; 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y as11me la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante 1~ 1Jigencia del presente Instrumento, especialmente la relativil 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación sulJsist,rá aúr: cespués 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada c,bligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/Jcmt 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender i•1justificadamente la prestación ele los serv;c;os o ¡::or negarse a correr,ir :os avances que l,1 pri:istación cel 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerane,o las oi:Jservaciones efectu,,das por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECHET ARÍA"; 

e) Divulgar sin autorirnción los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados hílya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental orop;eddd de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o ex_terna de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "L/'.\ 

SECRETARIA"; ~ 
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de cons11rn :e alcohol;'/ 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como ta , i el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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ROJAS LOPEZ MARIA ANTONIA 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscr-ibe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

MTRA. LE 
ENCARGADA DE DESP 

Aviso de prlvacld11d lnlegral 

HERNÁNDEZ 

Pc1ra lns Personas P1es1ndoms r.~ :, .. ,,.,·,os 0 ,o!es,on,11es de Ho .. o•An,is A~.-• 1.11•1% ., S,11a·oo~ 
Rosponsablo 

POR "LA SECRETARÍA" 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

SCALANTE 
RSOS HUMANOS 

t,, D•rr.coon ~dm1ruslf:\t1va de ta S": 1,.¡t,,,1a ne i:,nA!'l7as del POcl"'I E1e::ut1vr ,... .. l .1.ir:; ce Oaiaca es 111 <P.!;lmns,,nlt: ,:el t1.11;u,., .. ,,::., ·:e los oa1os uers¡¡nnl'I!, ,,, ... .,r,., 1••"'l1>"!r: 'º"'! TO!, cuales !,era., :o, >l!'Q•n,~ :rnlo•-nP ,, i..- ~ !'l.,,,., .. ! e· ,l l "~ Ge··t1•a1 .:-. P,-.1.,_.cc,or 
oe O:itos Person.-ires l!n POSP.S10r C:" :-u ·•IO!, 0:>IIQildnS (LGPOPPSQJ V º""",h <',('J•-,·,,·,v,1 ¡¡ ,e 'l!!>UII!! flOl•::,,01e 
Domlclllodel resl)QnUbla 
Centro Admin,strauvo Uel Poder Ewr,.:,11, y J~1c1al "General Por' r,r, D az Snl1:,1fü <1!' ;;i Pa:n,,· Ediflc,o ·o· Sa1,1 M,,r;mez A·,e'"'i:i Gei,mto P;inde 1 Gratt ltl Revlle, /..1fl"l"C ,n S;ir, Uarto10 Coyotep .. c C P 71i57 
FlnaUd11dosdoltrata,nionto · 
Lo~ dalos oersonaleS uue se reco;.,t,1"'\ df> las ;>P.!'Sonee, Prestado-as de Ser.n•:o!> :,, )fe•.,nnal"!S de H¡y,oranos ,:.,.,.,1,1,1b1Ps r- Sal.ir,,¡,, "°'' 11111,zados oma lo!; ,,,q,11entes f:•,ee, ,ahdar,,on oe 1rilorrn.,cinn 1m•":,l1r,ac:-1:}n ,n•:,rr•,ar1::ir • ".'lntfl~t: ~ ,~:e.:·,1uor: e~ ur, f:'•.uer:1ente 
e1ec1ron,c.oy10 fls1co 
El t11Ula1 puede man1f11slar su ne¡;,lt •a oma el 11atam1en:o de su~ d/'l!os per51"",ll"S :,,1,,1 '1n.1l,d;id1,s v 1r;insfer11na;is que r"!qu1eren 51, c.unsentm1lento. al 'lmn,ento "" que le ,,on rl!,¡uenclos 
Los dalos personales aue son tra1,1,:05 par o.irte del p!lrsonai de 1,1 C11recc,on .:.d..,,ras1r;it111:i. mismos que .<;M •ec;'lb,1dr.~ 11 1n,11és r1!! TnrmMos y.'o sistemas ar, m&tMl d1g·tal m1preso y•o elec1rón1c-..o 1.rurA, 1 e•clus,varnunle l,is u:111z.11•1mn~ p,1r,1 IM s,gl.,entes fm,1l1t111r1es 
D1recoOn Adm1nistrat111a. integrar 10,, prrn edon1ien1os de cont,.:i11món de ser.,, ;,os urol,.s1ona 1es y ewilu;ir 1as t,ro1J0~1c,.)11es e<1 sue, woc(ld1m,an!os 
Datos personales rec.ibados · 
Los datos oersona·as c;ue puede •er,1ba1 el per~fl.')l ce la 01rec.c,on A.cm,n,s••at111:i ua,;i 11eva1 a cano 1,'lS fin.111,c:adr-s cesr11tns en el 11r,senle aviso-de pnw1c1(:;i<l snr.1ns s1:iu,rn1es 
Dalos <l6 ldentificaclOn nomore(:.L :i:1elhdols!. 1,toorafias tamai'!o infarUI firMa Rn11s:•o Federal de COntnbuventes {RFC) con homQClwe. Clrive Un,cn de R .. ~st,o ::e P:>blar.,on (CUHPI neta de nac,r,..in!o con1'J•C!Oa"1A r.e co••~t•'·" -.:!'r: ',r.a,1<1 w,.c,co e~ur~ltlo por 
la SeO'el..irla da Salud Estatal o ~!'doral cor.st.,nc',;i ele no 1nh.:in,11t;ioor, ·t •Js r.nn!P.n,cios 11n la •dent1fie,1c1ón of1c,al, '!i currn:ul,,m vllM 1<scolar1dn<l. dat:,s 1m10,;ilps 1,nslnuoón o Pm11rest1 pueslo !eChl'I d11 1n1r,o rech.i ae l'l"111r1:,, r,un"•':"l ~r ::uenm 1n1e,Oanc:-,n,1 
(CLASE} en su caso procedente 
Se le Informa que f'IO se sot1c,tarár, i::,,tos l)erson.aies cons,derac,.~ s•m~ble~ 
Transloroncla do dates personales 
La oonfidenciahC:ad y 1vo1eceicr, -:e .•,s ,:aios person.'ltes estan :iaran~zaa:}, ,:: .. ~o.,fo,r:ud,id con los es~nc:ares est:tt1l,ic1Clo5 '!" 111 L'ly Garnirol <le Protm c,oo <le Dates Per:.onales en Posesicn ce S1,1etos Ot;1,o.1<1os (LWPD;;,0 ~(,t P•:• :,wtu se .nTJ'"'"' ,;ue no se 
realizarán 1renslerenr.1ns !!e sus ¡:,,ms riersonni.•s put,hcm:,on n, 1r11tam,.,ntc f ,.,,., C:" "SI:'! '.)1111caon Adm,ni:.11;i1,va <:\11'1 re1¡1,1m;m r.on~ent1m1<1nto del trtul,11 sm rnt11.11 con este salYO a:¡u11lla~ ou~ s..,,,,, neces<1nas 11<1r,, ;it~"''"'' t1-::•mnn..,c•·:n•, 11'1 ,.,tp,..,1,,r.,r111 e:~ un11 
;iutond;ldr.ompatente 
Fundamontolagal 
La D•rRCCIM Adn>1rustr.it111a. esmn l;i:• 11;1om, p.1ra e11·a1am,en1c 1e 105 c:ito\ :1"•srin;1 '!5 CC.t'I 1as fmal1ClarlRS ~er.a1,,c:,u en e~I" ,11,sri ,:e nrwaodad cor. !unc1.'lm""'º e.., ios ;¡rt,cu•os 09. 12 c1e1 Req1.:w1ent, lntenor ~!I 1;1 S'J~rt't/lt•il rll! ',n;i~¡;is r.P.I Pocie· Eiecul!vo <1e1 
P.SL'ldo de Oaxac;¡ \101!nle 6 Vlf , ·; ne T,a1s:,arenc,a Acceso ,1 la ,nl'ln.,;i, c.•1 :,, [)!,ca v B·•e" Go~err-,c, :,el E~1ac1n éP ();i•.1c.., \ 'lil ·o \ l. 14 19 y 2,J ele 1., L .. , Cll' :-:o,.,1erc1on 'lt' Dato!. Persorales ,.n P,sP.s,c,, dr Su eto~ C•rn•q;¡:Jo!< (le! [,,:;¡110 ele oa~.1c..1 
Medios p,,ra e]orcot dorochos ARCO 
Us1orl 1,ene el de•ecilo de 11cr.ecle, '"t'' f,ca, :ar,celar u opone•se :il 1,a:an11e•·1r ,1,; ·,us :1:i:n!. p'!rsr¡nal!!f. (clerer:roos -",RCCI pro:,or,.,,,m,•10~ ,, líl Dlr!!cción Adrn 111~:,,1:1•,;¡ a~,m,sr.•o ;)<mee mnn1leslf!r su r,eq;i11va para e, trnla""'"'Wl :!P."'·~ ,,,,smos •or,forn,p .11 n,eca.,,smo 
re9ulado en el Titulo Titrcero Cmur-,,r Sepundo Off la LGPOPPSQ 110, lo ,¡,,e i'l~ ,e,,.,,s,ros y uroced1m,en10~ r,,,rD e1mce, sus é1P.r .. r.r,,,~ ARCO, se encu!lntra,1 u!l1e,;rni; n, P.I :ioarii\ílc de ceGu1as r.e 1rnn,,:e ,,¡ ser11cnis "'" qi :,-1,;,;1 ,f:c,,,, ,:e,., :woe1,1r·a C:8 i:,,,ar.z,15 o 
bien en la Siguiente llgn etectro,,.~., Mtp~ Nt•:•,w f1nanz;1soa•aca gob m•/p:::f •·~~~ 11,,,;¡, H 1 U'fRANSPARENCtA. tr;ir,1,tt- Aii-1.CO Dd r, n,e:,·1 puad!! oc,1(11, a lns ·1!w1n11~ : ,e 0:::1.ma lfl Unidad ele Trans¡,;¡,e-,r.,n oª" su CASO f''lll•a• .n ~o••!!•! .,1,.c:1r""'' o 
Datos de la unidad de Trarisparoncl:i: 
Un,d;io de transpar'!nc,a que a:ie•·CI'! l'l r.,lanon;,(!O a ·a O•recr:mr Ar!m.nis:·a~.,1 ::~ la :;rrre1ar1a de F,nanz;1s "sla ub•• ar,,, P.n C'l"l'J ;,rl!Tl!nt1StrAl!IIO Ce1 :>ore, !:. "1·nr ,,., \· J•,d,~,;i, ·General Qnr'"mn ~,.14 S01r.11co ~« l.i Pat"n !:.1,1.c,• ¡,· S.1,1, ,\1an,ntoz ;,~•"'jn :}!"rArclo 
Pan<:al Graff =1. Reyes Mao1eco1• s ... , !la~r,•o Coyotf'pec. C P • 1257 
1 Por 1ntemet en 1a P1ma!om1a rs,i,,r,,.,n;¡I 1e -ransparl!ncla. con 111 squ,ent~ ~-"!'' rJ·in ~-m1J1~.platalotm11Qo,WJ[1Jlf!.Hl!ncla,_o!il•''l,c, 
2 Por correo electrOnlr.o a la cuent;i <Je 1.1 Ur,.d<ld de Transp;irencoa enlate.selin(a)f)nanzasoaxaca.gob.m~ P;ira n1111or ,n!or.,,.,r,01 cu;it:¡u,m dllda o s1c!;,raur•·· e,~• clesf'n ~r-.nocer e\ proc8d1m e"!< 11nro el e1er~1C•O e~ ei;1-,s ;,:.;rer:--.o~ tav•·• e~ .1rur." a la Un1C,l(I oe 
Transparenc1:1 en111w 11r1 correo eie: ,,,,,, -o n ta ::hrecc,on antes ,nd,caéa o rrn,1w1· ;irsP. ;¡1 telélol"IQ 95150!6~•0'1 E,t J'.12~,7 y l:'JP. 1 

3 AtenoQr\ en ol,onas 1une1-a vi,ir••"'l> C9 ()fj a 15 00 i,oras. en <11as ha01l"!S 
Modlllcaclonos al aviso de privacidad 
Las tnQ(11f1caoon11s o c.,mc:nos (lll!' '•" f!foctuen al p,esente a111sl.'\ ce nt'!\'at•C:;'ld s~ 1,ol'l'!ran ,, d1spos,c101 tlel 11u~l1cr, en ;j!>1'erar J"lr "''ll'!,o d'!I s,gui"!n!A meí'.HJ '1" ri,•,•~•r,n 11~,1 !'lettrnruc.a https:ltwww.lln,,nz,1soax11c11.90b.mx/ 
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PROGRAMAS ADICIONALES 

INSTRUMENTO/RH/HA 
ROLA8103245F2 




